
Nº 55/SEC/22

Valparaíso, 26 de enero de 2022.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado  ha  aprobado  las  enmiendas  introducidas  por  esa  Honorable  Cámara  al

proyecto de ley  que regula el prorrateo y pago de deudas por servicios sanitarios y

eléctricos generadas durante la pandemia por COVID-19 y establece subsidios a los

clientes  vulnerables  para  el  pago  de  éstas,  correspondiente  a  los  Boletines  N°s

14.772-03 y 14.764-03, refundidos.

Lo  que  comunico  a  Su Excelencia  en  respuesta  a  su

oficio Nº 17.216, de 26 de enero de 2022.

Devuelvo los antecedentes respectivos.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

XIMENA RINCÓN GONZÁLEZ
                     Presidenta del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 

A S.E. el
Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados


